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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO INHIBITORIO

N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR
Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a evaluar el mérito de la queja (anónima o informe disciplinario) presentada contra funcionarios indeterminados de la Agencia.
II. ANTECEDENTES PROCESALES
(Relato de la fecha en que se recepcionó la queja o informe disciplinario en la Oficina, haciendo un resumen de los hechos y una relación de las pruebas aportadas)
III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
La Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, teniendo como fundamento los parámetros sustanciales y procesales establecidos en el Código General Disciplinario, tiene como objetivo velar por el adecuado comportamiento de los funcionarios de la Agencia. Por consiguiente, el Despacho evaluó el escrito anónimo de la referencia para establecer si los hechos denunciados eran relevantes disciplinariamente, concluyendo que allí no se aportan elementos suficientes para dar apertura a un proceso disciplinario, lo anterior de conformidad con las razones que a continuación se exponen:
(Acá se deberán exponer las razones por las cuales se dicta decisión inhibitoria, haciendo énfasis en las carencias de la queja o informe)
Ante tales presupuestos, es preciso aclarar que no es suficiente la mera presentación de una queja para impulsar el aparato administrativo a fin de investigar la ocurrencia de alguna falta disciplinaria, de suerte que al ponderar la fuerza y contundencia fáctica y probatoria, en eventos como el sub examine se arriba a la conclusión anticipada de la inutilidad de ejercer tal función, no solo por no contar con elementos de juicio necesarios para ello, sino también porque el contenido limitado de la queja no permite adelantar una fase probatoria. Por ende, lo ajustado a derecho es inhibirse de iniciar actuación alguna, en aplicación al artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, que prevé:

«[…] ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso […]».
(Es factible incorporar otras normas importantes para el caso concreto)
Sobre el punto es relevante anotar que la Procuraduría General de la Nación, estableció como fundamental la relación detallada de los hechos que el denunciante pretenda dar a conocer en una queja. En tal sentido, en consulta C-158 de 1997, advirtió:

«[…] Cuando la queja es formulada por cualquier persona, la exigencia de su procedibilidad es que ésta tenga ciertos elementos que permitan a la Procuraduría iniciar diligencias contra algún servidor público, tales como poder establecer la ocurrencia de la conducta, si ésta es constitutiva de falta disciplinaria, y si puede identificarse o individualizarse el autor […]».
A su turno, la Corte Constitucional, en Sentencia C-430 de 1997, aclaró:
«[…] No toda queja necesariamente origina una actuación disciplinaria, indagación preliminar o investigación, porque desde el principio puede descartarse por descabellada o intranscendente, con lo cual al no admitírsela como presupuesto de la acción disciplinaria, no necesariamente desencadena la obligación del funcionario titular del poder disciplinario de ponerla en conocimiento del presunto inculpado […]».
Con base en lo expuesto, se hace indiscutible la necesidad de contar con elementos que le permitan al investigador tener un punto de partida, para poder realizar todas aquellas gestiones tendientes a desarrollar el proceso disciplinario, lo cual implica la individualización de sujetos disciplinables, la determinación de la conducta y de la posible responsabilidad disciplinaria, no obstante, y teniendo en cuenta que frente al caso en concreto, no se aportó ningún elemento fáctico, es procedente inhibirse de iniciar cualquier actuación disciplinaria al respecto.

Debe dejarse sentado, que al no haberse iniciado etapa procesal formal, esta decisión inhibitoria no hace tránsito a cosa juzgada.
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
RESUELVE

PRIMERO. INHIBIRSE de iniciar actuación disciplinaria con ocasión de la queja o informe radicado por el (la) señor (a) el día xxx, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso.
TERCERO. En caso de que proceda la comunicación, la misma será remitida al quejoso con copia de la decisión, la comunicación no procede en caso de informe de servidor público.
CUARTO: En firme, archívense las diligencias.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
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